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La Autoridad de Reconstrucción con Cambios y el 

Senace

• Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para

las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y

que dispone la creación de la Autoridad para la

Reconstrucción con Cambios - ARCC

▪ Ley N° 30556 (29.04.2017)

▪ Decreto Supremo N° 094-2018-PCM (08.09.2018)

• Disposiciones para la implementación de los numerales 8.7 y

8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, aprobadas por el

Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM (14.11.2018)
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Regulación de la Reconstrucción



Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios

Comprende los siguientes aspectos:

• Intervenciones de construcción.

• Intervenciones de reconstrucción.

• Soluciones de vivienda para la atención de la 

población damnificada.

• Fortalecimiento de capacidades institucionales.



Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM

• Aprueba las disposiciones de carácter extraordinario que deben ser 

cumplidas por los titulares o entidades ejecutoras a cargo de las 

intervenciones de construcción y reconstrucción.

• Las intervenciones están relacionadas a las siguientes actividades:

Transportes


Salud

Vivienda

Agricultura

Saneamiento

Fuente: DGPIGA – MINAM, 06.12.2018



Intervenciones de Reconstrucción

Restablecer los servicios y/o

infraestructura públicas

afectadas por el desastre natural;

considerando las características y

niveles de servicio de la

infraestructura preexistente.

Finalidad



Intervenciones de Reconstrucción

“8.7 Tratándose de intervenciones de reconstrucción, los

titulares o Entidades Ejecutoras a cargo de las mismas deben

realizar la identificación de los impactos ambientales e incluir

las medidas de control y/o mitigación ambiental en el

expediente técnico o documento similar, siendo responsables

de su implementación durante su ejecución; debiendo informar

a la entidad de fiscalización ambiental competente, dentro de

los treinta (30) días posteriores al inicio y recepción de la obra,

las medidas de manejo ambiental que se implementen o se

hayan implementado, según el Formato de Acciones que se

establece para este fin.” *

*Decreto Legislativo Nº 1354, modifica la Ley Nº 30556, ley que aprueba disposiciones de 

carácter extraordinario para las intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y 

que dispone la creación de la autoridad para la reconstrucción con cambios



Intervenciones de Construcción

• Prevenir los daños que

podrían causar los desastres

naturales ocurridos (Ley).

• Evitar la futura reedición de

los daños experimentados a

consecuencia de El Niño

Costero 2017.

Finalidad



Intervenciones de Construcción

Alcance

• Soluciones integrales de prevención para el control de

inundaciones y movimientos en masa, incluyendo la

delimitación y monumentación de fajas marginales, así como

el drenaje pluvial y otros, de corresponder.

• Inversiones de saneamiento y habilitación urbana que se

requieran para las soluciones de vivienda para la reubicación

de la población damnificada con viviendas colapsadas o

inhabitables.



Intervenciones de Construcción

“8.8 Tratándose de intervenciones de construcción sujetas al

SEIA, y que generen impactos ambientales negativos, los

titulares o Entidades Ejecutoras a cargo de las mismas deben

contar con un instrumento de gestión ambiental evaluado

durante el periodo de la elaboración del expediente técnico o

documento similar, por Senace, sin afectar la fecha de inicio

prevista de la ejecución de la intervención (…) El plazo máximo

de evaluación es de treinta (30) días hábiles, el cual incluye las

opiniones técnicas en caso se requieran.” *

*Decreto Legislativo Nº 1354, modifica la Ley Nº 30556, ley que aprueba disposiciones de 

carácter extraordinario para las intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y 

que dispone la creación de la autoridad para la reconstrucción con cambios



Intervenciones de Construcción

Solicitante

•Titular del Proyecto o Entidad Ejecutora que cuente 

con el documento correspondiente emitido por la 

ARCC.

Autoridad Ambiental Competente

•Senace

Plazo de evaluación del IGAPRO

•30 días hábiles incluyendo opiniones técnicas.

•No incluye levantamiento de observaciones del 

Titular o entidad ejecutora



Actores

Opinantes

Otros de acuerdo a 

las características de 

la intervención



Disposiciones para la implementación del numeral 8.8 del artículo 8 de 
la Ley N° 30556



Disposiciones para la implementación del 

numeral 8.8 del artículo 8 de la Ley N° 30556

▪ Flujograma de evaluación del 

IGAPRO.

▪ Disposiciones para la 

implementación del numeral 

8.8.

▪ Estructura de la Ficha IGAPRO.

▪ Intervenciones comprendidas 

por Sector.



Flujograma de evaluación del IGAPRO

R.D.

Traslado 

a la EFA

D. h. 0

Presentación 

IGAPRO

D. h. 3 D. h.  11

Traslado a 

Opinantes

Emisión de 

Opinión Técnica 

(4 d. h.)

Elaboración del 

Informe (3 d. h.)

D. h.  10 D. h. 30

Levantamiento de obs. por el 

OT (3 d. h.)

Evaluación de subsanación de 

Obs

Elaboración del I. F. y R. D.

L. O. (10 d. h.) *

Informe de 

Observaciones 

* Se suspende plazo para evaluación

I. F.

Absolución de 

Observaciones 



Disposiciones para la 

implementación del 

numeral 8.8 del artículo 8

1. SERNANP emite la compatibilidad

(de corresponder) antes de la

presentación del IGAPRO (Num 1,

Art. 5).

2. El IGAPRO se presenta de acuerdo

al formato previsto en el Anexo

IV de las disposiciones (Lit “c”,

Art. 11)

3. Durante el periodo otorgado al

titular o entidad ejecutora para la

subsanación de observaciones, se

suspende el plazo del Senace

para su revisión y aprobación

(Art. 12.2)

Notificación Electrónica



Estructura de la Ficha IGAPRO

El formato del IGAPRO presenta la siguiente estructura para todos los

sectores:

I. Datos generales de la Intervención

II. Características del entorno

III. Componentes de la infraestructura a implementar

IV. Actividades de la intervención

V. Impactos ambientales / Medidas de manejo ambiental

VI. Participación ciudadana

VII. Medidas complementarias aplicables a la intervención

VIII.Plan de vigilancia ambiental

IX. Plan de compensación ambiental

X. Plan de relaciones comunitarias

XI. Plan de abandono o cierre

XII. Cronograma para la implementación de las medidas

XIII.Cuadro resumen de compromisos ambientales

XIV.Firmas



Formatos IGAPRO

El Anexo IV de las Disposiciones contempla los siguientes formatos

IGAPRO:

▪ Anexo IV.1: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las

Intervenciones de Construcción - Sector Transportes

▪ Anexo IV.2: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las

Intervenciones de Construcción - Sector Salud

▪ Anexo IV.3: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las

Intervenciones de Construcción - Sector Agricultura

▪ Anexo IV.4: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las

Intervenciones de Construcción - Sector Saneamiento

▪ Anexo IV.5: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las

Intervenciones de Construcción - Sector Vivienda



Intervenciones comprendidas por Sector

• Sector Transportes



Intervenciones comprendidas por Sector

• Sector Salud



Intervenciones comprendidas por Sector

• Sector Agricultura



Intervenciones comprendidas por Sector

• Sector Saneamiento



Intervenciones comprendidas por Sector

• Sector Vivienda



Acceso a la Ventanilla Única de Certificación Ambiental: 

VALE - IGAPRO



Ingreso al sistema

El ingreso al sistema de la Plataforma Informática se realiza a

través del portal institucional del Senace, cuya dirección

electrónica es:

www.senace.gob.pe 

http://www.senace.gob.pe/


Ingreso a la Plataforma VALE-IGAPRO



Ingreso a la Plataforma VALE-IGAPRO

https://www.senace.gob.pe/eva/

https://www.senace.gob.pe/eva/


Ingreso a plataforma

Si no cuenta con usuario y 

clave, de clic en “Regístrate 

Aquí” y llene los datos 

correspondientes



Plataforma VALE - IGAPRO



Plataforma VALE - IGAPRO



Información 

a ser 

ingresada al 

sistema por 

el Titular o 

Entidad 

Ejecutora



Material disponible 

https://www.senace.gob.pe/instrumento-de-gestion-ambiental-para-las-intervenciones-

de-construccion-igapro/

https://www.senace.gob.pe/instrumento-de-gestion-ambiental-para-las-intervenciones-de-construccion-igapro/
https://www.senace.gob.pe/instrumento-de-gestion-ambiental-para-las-intervenciones-de-construccion-igapro/



